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Resumen

En los últimos quince años, mientras la mayoría de los países del mundo sufrieron un aumento
o estabilidad en el nivel de desempleo, algunos países han logrado mejorar significativamente su
situación. Este trabajo lleva a cabo una revisión de la literatura con respecto a las políticas de
empleo y del mercado laboral de esos países con el objetivo de extraer algunas lecciones de es-
tas ‘buenas prácticas’. Cabe aclarar que el objetivo no consiste en recomendar políticas especí-
ficas para Argentina sino simplemente destacar la relevancia de algunas características comunes
que presentan estos casos exitosos.
Los países exitosos, además de experimentar una buena performance en términos de crecimien-
to económico, implementaron un conjunto de políticas que van desde políticas del mercado la-
boral activas a un amplio sistema de seguridad social, mayor flexibilidad laboral y políticas sala-
riales moderadas.

Abstract

Over the last fifteen years, a number of countries have been able to improve significantly their
employment situation while most of the world experienced an increase or stability in unemploy-
ment. This paper undertakes a literature review of the employment and labour market policies
of these successful countries with the aim of drawing some lessons from ‘good practices’. Ho-
wever, it is not the aim of this paper to recommend specific labour market policies for Argentina
but to point out the importance of some common characteristics which are present in these
well-off cases.
Those who had success, apart from experiencing a good economic performance, used a mixture
of policies ranging from active labour market policies to austere wage policies, broad social se-
curity and greater labour flexibility.
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I. Introducción

Una buena performance económica suele ser una condición necesaria pero no suficiente para
lograr una mejora en la situación de empleo. La experiencia destaca que son necesarias políticas
que enriquezcan el contenido ‘empleo’ del proceso de crecimiento, aumentando la empleabili-
dad y por lo tanto reduciendo el desempleo general. Aún cuando a fines de los 90s varios paí-
ses experimentaron una buena performance en términos de crecimiento económico, solo unos
pocos tuvieron éxito en mejorar la situación de empleo. Este paper analiza las estrategias de em-
pleo de esos países, y destaca las políticas laborales tanto activas como pasivas.
Es bueno antes de continuar, definir que se entiende por políticas activas y pasivas para el mer-
cado laboral. A diferencia de los programas pasivos o ‘tradicionales’, como por ejemplo el segu-
ro de desempleo, los programas activos tienen un mayor nivel de intervención de las institucio-
nes con el objetivo de romper las barreras que impiden que los mercados alcancen el equilibrio.
De esta manera se busca ayudar a crear los nexos de reinserción en el mercado laboral para
aquellas personas que, sin una ayuda extra, no los podrían concretar.

II. Algunos Casos Exitosos

Algunos trabajos recientes destacan el relativo éxito de algunos países que en los últimos diez o
quince años lograron una importante disminución en las tasas de desempleo. Entre esos países
se destacan algunos de Europa Continental –como Holanda, Dinamarca y España, algunos de
Europa del Este –como Hungría y Eslovenia, algunos del Este Asiático –como Corea del Sur y
Malasia; y otros casos como los de Irlanda y Australia.
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La Tabla 1 muestra como estos países redujeron las tasas de desempleo aproximadamente a la
mitad entre principios de los 90s y la actualidad. En los casos de España e Irlanda la disminución
fue aún mayor, donde la tasa se redujo en un 62% y 76% respectivamente.

Las preguntas que surgen son: ¿qué tipo de políticas laborales aplicaron? ¿Existen algunas ca-
racterísticas comunes en estos casos?, y ¿cuáles son las lecciones que pueden extraerse? Obvia-
mente, el resultado general en términos de empleo depende de varios factores –como el contex-
to económico internacional y la performance macroeconómica doméstica, y no simplemente de
las políticas laborales que los gobiernos puedan adoptar. La siguiente sección destaca la impor-
tancia del entorno macro.

Sin embargo, el hecho de que algunos países enfrentan el mismo contexto económico interna-
cional y similar performance macroeconómica, destaca la importancia que puede tener este tipo
de políticas para lograr una mejora significativa en términos de empleo.

III. Entorno y Política Macroeconómica

Las experiencias analizadas destacan la importancia de las políticas macroeconómicas y del en-
torno macroeconómico. La políticas laborales no pueden generar empleo por sí solas, y por
eso es importante y condición necesaria una buena performance macroeconómica con una
elevada tasa de crecimiento de la economía. Sin embargo la experiencia de algunos países han
demostrado que el crecimiento de la economía no es condición suficiente para un aumento de
la demanda laboral. Los países del Sudeste Asiático experimentaron muy altas tasas de creci-
miento que fueron acompañadas por un alto crecimiento del empleo.1 Sin embargo, Chile,
también experimentó un alto crecimiento pero que no se tradujo en un aumento del empleo
similar. 

Con respecto al entorno macroeconómico, los casos analizados permiten destacar algunas políti-
cas que tuvieron indiscutiblemente un impacto positivo. En la mayoría de los casos son países
con sus economías abiertas y orientadas a la exportación, donde las políticas macroeconómicas
han sido prudentes, con el déficit fiscal y la balanza comercial bajo control, y contracíclicas. En
algunos casos, la estrategia de apertura incluyó tanto la promoción de industrias orientadas a la
exportación como sustitutivas de importaciones –caso países del Este Asiático. Un instrumento
para mantener la competitividad ha sido una política salarial moderada. Además, en casi todos
los casos ha habido incentivos a la inversión, a través de la reducción de impuestos, que generó
un importante flujo de capitales. Finalmente, algunos países promovieron clusters de producción
que tuvieron un impacto positivo en el crecimiento. 

III.1. Europa Occidental

El entorno macroeconómico global positivo de los 90s es un factor importante para explicar el
éxito logrado en el mercado laboral por parte de los países analizados. El crecimiento económico
es estimulado tanto por las condiciones de demanda externa e interna, y en ambos casos se pro-
dujo un aumento importante para el período. 
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Un factor que distingue a los países industrializados pequeños es la importancia de la apertura
económica. La dependencia de las importaciones y la necesidad de exportar requiere que las
economías de estos países sean más abiertas y más especializadas que los grandes. Los países
europeos, como Dinamarca, Irlanda y Holanda, o los del este asiático, como Corea del Sur o Ma-
lasia, se encuentran entre los países más abiertos al comercio del mundo, donde la participación
de las exportaciones en el PBI se encuentra entre un 50 y un 80 por ciento. Por ejemplo, entre
1990 y 1996 las exportaciones de bienes y servicios aumentaron casi un 30% para Holanda y
Dinamarca y más de un 70% para Irlanda. 

La apertura económica parece valer la pena en el caso de estos países industrializados pequeños.
La literatura destaca que no existen efectos negativos en el largo plazo de la apertura económica
para esos países. Agell destaca que, justamente, la racionalidad detrás de las instituciones del
mercado laboral de estos países es precisamente la apertura a la globalización.2 Agell muestra
que los sistemas de seguridad social están positivamente correlacionados con la apertura econó-
mica y que protege a los trabajadores de los efectos adversos de la globalización. Un sistema de
seguridad social extendido juega un rol clave en promover y estabilizar el nivel de empleo. Igual
objetivo tiene una política salarial que mantiene los aumentos de salarios a la par o por debajo
de los aumentos de productividad.

Otro factor que contribuyó a la buena performance fue el hecho de que algunos países desarro-
llaron clusters de producción específicos que resultaron ser crecimiento-intensivos. Por ejemplo,
el caso de Holanda con el transporte o el de Irlanda con la tecnología de información –Irlanda se
convirtió en el centro europeo de la industria electrónica de Estados Unidos. 

Por otra parte las políticas impositivas experimentaron cambios como, por ejemplo, una reduc-
ción en las contribuciones sociales para el caso de trabajadores con más bajos salarios, así como
también hubo una reducción en las tasas impositivas de los ingresos personales más altos y en
los impuestos a las empresas. Éstas y otras políticas de incentivo aumentaron la inversión tanto
doméstica como extranjera, y terminó impactando positivamente en el crecimiento de la econo-
mía y del empleo. Por ejemplo, Holanda e Irlanda particularmente experimentaron un importan-
te flujo de capitales (IED). En el caso de España, es importante mencionar la reforma de política
fiscal e incentivos a la inversión para incentivar a las empresas a crear empleo y promover la
creación de trabajos estables.3 Al nivel del gobierno nacional, se adoptaron incentivos fiscales
para promover la inversión en la protección del ambiente, investigación y desarrollo, y nuevas
tecnologías. Entre las medidas fiscales más importantes se encuentra la reforma al régimen del
impuesto sobre la renta (income tax) y la reducción de las contribuciones a la seguridad social
por parte de los empleadores con el objetivo de promover la estabilidad del empleo. Esta reduc-
ción de impuestos y seguridad social fue equivalente a un aumento promedio de los salarios del
6% (llegando en los salarios más bajos al 11%). 

Las políticas macroeconómicas tanto a nivel nacional como supranacional (para el caso de los
países de la Unión Europea) también han tenido un rol importante en la buena performance de
crecimiento de estos países. Los objetivos de estabilidad macroeconómica establecidos en el
Acuerdo de Maastricht, han significado un entorno macroeconómico más estable aunque tam-
bién una reducción en los grados de libertad para utilizar la política nacional para estimular la

2.- Agell, J., (1999).
3.- Reino de España, (2001).



economía. Sin embargo, los países europeos han tenido un margen de acción en este caso.
Auer destaca la importancia de un entorno macroeconómico estable logrado a través de políti-
ca económica contracíclica.4 Por ejemplo, Dinamarca, Irlanda, y en menor medida Holanda apli-
caron políticas fiscales expansivas de corto plazo a mediados de los 90s, que permitieron a esos
países estabilizar sus economías. Por ejemplo, Holanda aplicó una política de moderación de sa-
larios que significó una devaluación de facto en relación a su principal socio comercial, Alema-
nia. Otro ejemplo es el de Dinamarca, que estimuló la demanda mediante un recorte de impues-
tos enfocado y de corto plazo en 1993-94, y esto contribuyó a una expansión de la economía
sin generar presiones inflacionarias. El gasto público, como porcentaje del PBI, es significativa-
mente más alto en Dinamarca y levemente por encima en Holanda que el promedio europeo.
Auer concluye que el gasto público puede incluirse entre los factores que explican el éxito de es-
tos países, y que no ha ocurrido crowding-out con la demanda privada y la inversión. 

III.2. Europa del Este

En el caso de Eslovenia, el país había estado más cerca del sistema de mercado y de los merca-
dos globales que cualquier otra economía de planificación centralizada, y por lo tanto, los im-
pactos de las reformas políticas y económicas no fueron tan perjudiciales para la economía co-
mo en otros países en transición –tanto en la duración como en la profundidad de la crisis.5 El
gobierno adoptó un camino gradual de reformas económicas en combinación con una política
económica muy prudente que logró mantener tanto el déficit fiscal como la balanza comercial
bajo control. Como resultado de ésta política macroeconómica la inflación se redujo a un 10%
anual, y creó un ambiente financiero favorable para la inversión (la inversión bruta fija excedió el
20% del PBI en 1995), contribuyendo a incrementar la demanda laboral. Por otra parte el stock
de inversión extranjera directa se triplicó entre 1993 y 2001, acompañado esto por una impor-
tante creación de empleo.

En el caso de la República Checa el nivel de desempleo alcanzó el pico de 4,4% en 1992 y luego
se movió alrededor del 3% hasta 1997.6 Varios factores estuvieron detrás de este sorprendente-
mente exitosa performance del mercado laboral. Entre ellos Nesporova y Uldrichova mencionan
una fuerte devaluación de la moneda nacional, que creó un ‘margen para la transformación’ de
las empresas, de modo que hubo cierto tiempo para reorientar la producción y las exportaciones
a los nuevos mercados sin presionar para reducir los costos de producción y laborales rápida-
mente. Un factor complementario que evitó la erosión del efecto real de la devaluación fue tam-
bién el acuerdo logrado con actores sociales para moderar las subas de salarios nominales, lo
que resultó de una caída del salario real.

III.3. Este Asiático

El caso de Malasia también apoya el argumento de que la liberalización comercial puede tener
efectos positivos importantes en el empleo, la producción y los ingresos. Rasiah destaca que Ma-
lasia implementó una estrategia con dos facetas: la sustitución de importaciones y promoción de
exportaciones.7 A lo largo del tiempo hubo un cambio en el énfasis dado a cada faceta, pero
ambas coexistieron siempre. A diferencia de los típicos casos de liberalización comercial, el em-
puje orientado a la exportación de Malasia no fue logrado simplemente liberando el mercado
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4.- Auer, P., (2000).
5.- Drobnic, S., (1997).
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7.- Rasiah, R., (2002).
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para lograr una mejor asignación de recursos. Más que liberalizar la economía, se proveyeron in-
centivos orientados a la exportación junto con políticas de sustitución de importaciones.

Desde mediados de los 80s, la liberalización comercial junto con una promoción activa de flujos
de IED llevaron a una rápida creación de empleo, directamente en sectores orientados a la ex-
portación, e indirectamente a través de un efecto multiplicador, en sectores orientados al mer-
cado interno. Las tasas de desempleo cayeron más rápidamente y significativamente durante las
fases donde la orientación a las exportaciones fue la faceta dominante. A medida que el merca-
do laboral ajustó, los salarios reales subieron para todos los trabajadores. La industrias orienta-
das a la exportación que surgieron generaron un rápido crecimiento de la demanda de mano de
obra no calificada. Al mismo tiempo, los esfuerzos del gobierno para expandir las oportunidades
de capacitación desde 1993 en adelante, a través del Fondo de Desarrollo de Recursos Humanos
(Human Resources Development Fund) y otras medidas, contribuyeron a aumentar el nivel de
calificación de la fuerza laboral. 

Mientras que la industrialización orientada a la exportación fue clave en sostener el crecimiento
de largo plazo del PBI, los bajos niveles de inflación y desempleo, el aumento en la participación
de la mujer y los trabajadores semi-calificados en la fuerza laboral y el aumento en los salarios
reales (particularmente en los 90s), no fue causado enteramente por las fuerzas del mercado. La
evidencia no apoya la visión market-friendly de los esfuerzos de liberalización. Mas allá de la na-
turaleza no-coordinada de la política industrial, se utilizaron subsidios, tarifas y otros instrumen-
tos para atraer IED y estimular las exportaciones y la producción doméstica, incluyendo tanto in-
dustrias orientadas a la exportación como sustitutivas de importaciones.8

La orientación a la exportación de Malasia ha sido fundamental ya que proporcionó la escala,
que una economía pequeña como esta no tenía, así como también la disciplina para lograr cre-
cimiento sostenido, generación de empleo, mayor participación de la fuerza laboral, transición
de las habilidades/capacidades de la fuerza laboral y mejoras en los salarios reales. 

Por otra parte, Rasiah menciona que las empresas nacionales fueron capaces de responder a la
expansión de la demanda estimulada por el ingreso de importantes flujos de IED. De este modo,
el país pudo producir domésticamente para satisfacer la demanda adicional de bienes y servicios
que estimuló ese ingreso de capitales. Además, las empresas pudieron producir como subcon-
tratistas para empresas multinacionales. De este modo se construyó capacidad doméstica para
sacar ventaja de los flujos de IED y al mismo tiempo prescindir de ellos. La tasa de ahorro de Ma-
lasia es suficientemente alta para cubrir las necesidades de inversión sin necesidad de confiar en
la IED. Todo esto llevó a altas tasas de crecimiento del empleo.

Algo similar al caso de Malasia fue lo ocurrido en Corea del Sur.

Una vez que se logra un entorno macroeconómico de crecimiento, las políticas públicas para el
mercado laboral juegan un rol importante en lograr que vaya acompañado de un alto nivel de
empleo. En particular, aumentando la empleabilidad, asegurando una oferta laboral calificada y
evitando los cuellos de botella en el mercado laboral. En las próximas secciones se analizan las
políticas laborales pasivas y activas aplicadas por los diferentes países.

8.- Rasiah, R. (2002).



IV. ‘Flexiguridad’: más Flexibilidad y más Seguridad

Más allá de los factores de demanda, algunas políticas laborales han tenido un impacto positivo
en términos de creación de empleo. Los casos examinados destacan la necesidad de combinar
mayor flexibilidad en el mercado laboral con mayor seguridad, y por lo tanto mayor protección
social. Esto ha sido denominado como el ‘modelo de flexiguridad’ (flexicurity model).9 Este mo-
delo consiste en la combinación de relaciones laborales muy flexibles con una amplia cobertura
del sistema de beneficios. Una protección por despido relativamente baja a nivel de las empre-
sas (debido a un bajo nivel de regulación o enforcement) parece combinarse bien con un siste-
ma de protección para los trabajadores despedidos a nivel de la sociedad. En el caso de los paí-
ses europeos, como Dinamarca donde predominan empresas pequeñas y medianas, este tipo de
sistema permite lograr simultáneamente flexibilidad para los empleadores y seguridad de ingreso
para los trabajadores, resultando en tasas de desempleo bajas en el largo plazo. 

De hecho, Auer menciona que una mayor seguridad para los trabajadores permite a su vez una
mayor flexibilidad. Algunos países europeos, como Dinamarca, son un ejemplo de la posibilidad
de llevar a cabo una estrategia de flexibilidad negociada y protección individual como una alter-
nativa a modelos más liberales y orientados al mercado del sistema de empleo.10

Por un lado, en algunos casos se promovió el uso de formas más flexibles de empleo. Dinamarca
ha implementado una política de rotación de empleo (job rotation) y licencias por capacitación
(training leaves) que está de acuerdo con otras características institucionales –como su sistema
de despidos (lay off system) y de capacitación de adultos. Sin embargo, en otros casos como Ho-
landa y España, donde ya se había producido una importante expansión de trabajos part-time y
temporarios, la política laboral consistió más en incentivar contratos permanentes con el objetivo
de estabilizar el nivel de empleo. Los holandeses fueron los líderes europeos en la creación de
trabajos part-time conjuntamente con un aumento en las actividades de las agencias de empleo
temporario, pero en los últimos años han hecho más énfasis en la promoción de la estabilidad
laboral.

Por su parte, España llevó a cabo una serie de reformas en sus políticas laborales en los 90s que
también aumentaron la flexibilidad del mercado laboral. Sin embargo, cambios en las regulacio-
nes laborales en 1997 y 2001 intentaron crear un marco que permitiera una mayor flexibilidad
así como también una mayor estabilidad en el empleo. Estos cambios implicaron una menor in-
demnización (compensation pay) para algunos grupos de la población, así como también contri-
buciones a la seguridad social más bajas para los empleadores en este tipo de contratos.11 Ade-
más, las condiciones para el uso de contratos temporarios se hicieron más restrictivas, y se
introdujo un pago por indemnización en este tipo de contratos. 

Los cambios en las regulaciones laborales y los acuerdos de negociación colectiva se han mate-
rializado en términos de reorganización de la organización laboral: mayor flexibilidad en la dis-
tribución del tiempo de trabajo, mayor y más frecuente conversión de contratos temporarios en
permanentes, mayor atención al compromiso de mantener el nivel de empleo en las empresas,
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9.- Auer, P., (2000).
10.- Madsen, P., (2003).
11.- El programa cubre mujeres desempleadas entre 16 y 45 años; mujeres desempleadas en sectores donde se encuentran
sub-representadas; desempleados por más de 6 meses (largo-plazo); desempleados mayores de 45 años; mujeres desem-
pleadas si son contratadas dentro de los 24 meses de dar a luz; y personas con discapacidad. La reducción en las contribu-
ciones del empleador fue del orden del 20 al 100 por ciento.
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progreso hecho en materia de polivalencia funcional y en la clasificación profesional, modifica-
ción de las condiciones laborales, participación de los trabajadores en la organización, la imple-
mentación de incentivos por productividad, etc. La flexibilidad en el tiempo de trabajo (working
time policies) ha contribuido también a la modernización de los mercado laborales de Dinamar-
ca, Irlanda y Holanda, que ahora muestran una variedad de patrones de horario en respuesta a
cambios en la oferta laboral.12

Los sistemas de beneficios por desempleo y otros instrumentos de políticas laborales pasivas no
solamente protegen a los trabajadores en circunstancias adversas, pero también facilitan a las
empresas un ajuste flexible del nivel de empleo. Éstos, que pueden ser usados como sistemas de
despido (de jure o de facto), proveen lo que se conoce como flexibility buffer, especialmente a
las empresas chicas. Auer menciona que el porcentaje de los desempleados que regresan a sus
empleos anteriores, luego de un período corto de desempleo, implica que el sistema de benefi-
cios por desempleo es utilizado de esta manera –en Dinamarca aproximadamente entre 30 y
40% de los desempleados.13

Es importante destacar que mayor seguridad no necesariamente implica una mayor asignación
en la asistencia. De hecho los sistemas de seguridad europeos (seguro de desempleo y asisten-
cia) se hicieron menos ‘generosos’ en relación a la asistencia y a la duración. Sin embargo, estos
países han aumentado significativamente el presupuesto asignado a políticas laborales activas.
De este modo, la estrategia de empleo ha hecho más énfasis en políticas laborales activas y de
asesoramiento y búsqueda de trabajo en línea con las recomendaciones de la Estrategia de Em-
pleo Europea (EEE), con el objetivo de incentivar y aumentar la empleabilidad de los desocupa-
dos. En la República Checa el nivel y la duración del pago de beneficio por desempleo también
fueron reducidos de modo de incentivar a los desempleados de aceptar un nuevo trabajo rápi-
damente o participar en uno de los programas del mercado laboral.14

El retiro anticipado también provee flexibilidad para las empresas, y permite a los trabajadores
una alternativa a estar desempleados hacia el final de sus vidas laborales. Este tipo de medida
conjuntamente con otras políticas innovadoras, como los esquemas de licencias y rotación de
empleo en Dinamarca, son iniciativas de reducción de la oferta laboral que también han sido im-
plementadas para resolver los problemas del mercado laboral.15 En el caso de la República Che-
ca también se introdujeron medidas para modificar la oferta laboral. Se desincentivó a los pen-
sionados que trabajaban a través de impuestos más altos y se estableció un esquema de retiro
anticipado para aquellas personas incapaces de encontrar un nuevo trabajo y que tenían más de
25 años de servicio y estaban a 2 años o menos de retirarse.16

En el caso de Eslovenia, la persistencia de una regulación del mercado laboral bastante estricta
creó una suerte de mercado laboral dual, con una gran proporción de trabajadores en posicio-
nes protegidas pero también con una gran proporción principalmente de jóvenes trabajando
con contratos temporarios o sin contratos y con gran movilidad entre empleos. Esto ha hecho
un mercado laboral más flexible que ayuda a los empleadores a ajustar ante condiciones econó-
micas cambiantes mientras los jóvenes pueden recurrir a una asistencia bien diseñada provista
por los servicios de empleo públicos. El nuevo Código Laboral del 2003 ha significado una mo-

12.- Bosch, G., (2001).
13.- Auer, P., (2000).
14.- Sirovatka, T., Pribyl, M., Prouza, Z., Rusnok, J., and Vintrova R., (1999).
15.- Madsen, P., (2003).
16.- Nesporova, A., and Uldrichova, V., (1997).



vida hacia una mayor flexibilidad para las empresas, mientras que traslada de las empresas a la
sociedad la responsabilidad de la protección de empleo e ingreso para los trabajadores. Esto
ayudó a aumentar la aplicación (enforcement) de la ley y reducir el trabajo informal.

V. Diálogo y Cohesión Social

El diálogo social ha sido utilizado por casi todos los países para superar la crisis de empleo. Este
diálogo fue generalmente tripartito e involucró tanto al gobierno como a los sindicatos y empre-
sas. El principal resultado de este diálogo ha sido la moderación del nivel de salarios. En algunos
casos aumentos moderados de salarios fueron combinados con una reducción de impuestos, de
modo de dejar los ingresos de los trabajadores en un nivel más aceptado.

La cohesión social –amplio diálogo y construcción de consenso entre todos los stakeholders, re-
sulta indispensable para alcanzar esa combinación ideal entre flexibilidad y seguridad, mencio-
nada en el punto anterior.

Los países europeos analizados poseen un amplio rango de instituciones económicas y políticas
que tienen como objetivo facilitar el ‘dialogo social’ entre los varios participantes del crecimiento
económico (incluyendo al gobierno, empresas y la fuerza laboral organizada).17 Cada uno expe-
rimentó con diferentes modelos de ‘pacto social’ que tuvieron como objetivo la administración
colectiva de la macroeconomía agregada y las variables del mercado laboral en los 90s.

No es suficiente contar simplemente con sindicatos de trabajadores y organizaciones de empre-
sarios representativas, y con una negociación de salarios centralizada o coordinada, para alcan-
zar con éxito el tipo de pacto social que estos países implementaron en los 90s. Un exitoso diá-
logo social también requiere un entendimiento común de que algo tiene que cambiar, y un
deseo de hacerlo a través de la colaboración y el acuerdo en vez de con la confrontación. 

Para los tres países europeos –Dinamarca, Holanda e Irlanda, Auer destaca el esfuerzo coordina-
do de apoyo al diálogo social que llevó a la firma de pactos sociales formales con una dimensión
nacional.18 El primero tuvo lugar en Holanda en 1982 conocido como El Acuerdo Wassenaar
(Wassenaar Agreement), y este fue seguido por la Declaración de Intenciones en Dinamarca en
1987 (Declaration of Intent) y el Programa para la Recuperación Nacional en Irlanda en 1987
(Programme for National Recovery).19 Estos pactos expresaron y representaron el deseo de las
partes de cooperar en orden a resolver los problemas que enfrentaba la economía por medio de
un enfoque concertado basado en la moderación en los salarios para sostener y aumentar la
competitividad, mientras se mantenía y reformaba el ‘estado de bienestar’. Las compensaciones
típicas que contrarrestaron el compromiso con aumentos salariales moderados incluyeron reduc-
ción de impuestos, reducción de tiempo de trabajo, y políticas laborales adicionales (por ejem-
plo, medidas para amortiguar el ajuste del nivel de empleo).

Si bien los pactos sociales presentan generalmente problemas, éstos se convirtieron en el pilar
fundamental de la recuperación económica y del nivel de empleo para estos países, y demostra-
ron que las soluciones negociadas y mutuamente aceptadas por empresas y sindicatos son una
alternativa efectiva al funcionamiento libre de las fuerzas de mercado. Un esfuerzo concertado
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18.- Auer, P., (2000) and (2001).
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entre las partes interesadas y los gobiernos para afrontar los problemas que afligían a Europa en
los 80s y principios de los 90s (como por ejemplo baja competitividad y aumento del desempleo)
permitió que estos países superaran la crisis con su estado de bienestar en gran parte intacto.

La política de cohesión social española ha establecido fuertes vínculos con el empleo a través de
una amplia movilización de fondos estructurales.20 La EEE ha favorecido la sociedad entre acto-
res institucionales y entre actores institucionales y sociales. El gobierno central y los gobiernos
regionales han establecido acuerdos para promover la descentralización y la modernización de
los Servicios de Empleo Público. Los procesos de diálogo social entre el gobierno central y los ac-
tores sociales llevaron a la firma de importantes acuerdos, contribuyendo decididamente a la po-
lítica de estabilidad macroeconómica en los primeros años de la EEE.

En el caso de la República Checa, Nesporova y Uldrichova mencionan que otro factor importan-
te que contribuyó a la buena performance del mercado laboral fue también el acuerdo logrado
con actores sociales para moderar las subas de salarios nominales, lo que resultó de una caída
del salario real de 1/4 en 1991 que mejoró la competitividad justo en el período de transición.21

Drobnic destaca que el Consejo Social y Económico de Eslovenia ha contribuido a la buena per-
formance general del país, incluso en términos de empleo al buscar la cooperación tripartita y la
estabilidad industrial entre los actores sociales.22 El ultimo Acuerdo Tripartito de Política de Sala-
rios del Sector Privado, ha tenido el objetivo general de establecer una guía común para la políti-
ca de salarios con la visión de mantener un balance entre las necesidades de los trabajadores de
salarios reales más altos y la preocupación de las empresas y el gobierno por aumentar la com-
petitividad de las empresas y del país.

Todos los casos analizados llevan a la conclusión de que dado que los agentes económicos ge-
neralmente necesitan garantías para aceptar un cambio, el consenso es necesario entonces pa-
ra avanzar en ese sentido. Los pactos sociales y el diálogo amplio entre organizaciones sociales
representativas, han provisto las garantías y hecho posible avanzar con los cambios necesarios
–como por ejemplo el aumento de la flexibilidad de las relaciones laborales (modernización, con-
tención de salarios, etc). Esto requiere organizaciones sociales con capacidades fuertes para to-
mar parte en un diálogo exitoso.

VI. Políticas Laborales Activas

Más allá de la creciente importancia que tiene la EEE, los países de la unión conservan mucha
discrecionalidad en la organización e implementación de políticas laborales. Esta libertad aplica
tanto a la elección de la combinación de políticas laborales pasivas y activas, como al diseño es-
pecífico de medidas individuales. Los casos de Dinamarca, Holanda e Irlanda han asignado relati-
vamente más recursos a los programas del mercado laboral –más del 4% del PBI (el doble que
el promedio de los países de la OECD.23 Aunque la proporción más grande del gasto en políti-
cas laborales se realiza en las llamadas políticas pasivas –como son las compensaciones por de-
sempleo y los incentivos al retiro anticipado, la importancia de las políticas activas es creciente y
representa en la actualidad entre un 30 y un 40%. 

20.- Reino de España, (2001).
21.- Nesporova, A., and Uldrichova, V., (1997).
22.- Drobnic, S., (1997).
23.- Auer, P., (2000) and (2001).



Desde que se inicio la EEE en 1997 España a aumentado significativamente su gasto en políticas
laborales activas, lo que ha generado una activación exitosa de programas para el mercado la-
boral.24 El gasto total en políticas laborales creció un 150% entre 1997 y 2001. Pasó del 1.3%
del PBI en 1993 a representar el 2.1% del PBI en 2000, con más del 42% dirigido a políticas ac-
tivas. Desde 1998, la introducción de planes de acción nacional centrados en promover la em-
pleabilidad, promover la estabilidad laboral y facilitar la creación de empresas contribuyó tam-
bién al éxito de España.

Los esfuerzos se han orientado a desarrollar estrategias orientadas a la empleabilidad y a la pre-
vención, basándose en la identificación de las necesidades individuales de los que buscan em-
pleo, formulando sus planes individuales de re-empleo e incentivándolos a regresar al mercado
laboral abierto tan pronto como sea posible. Por otra parte, en la mayoría de los casos analiza-
dos la implementación de las políticas activas ha sido descentralizada –transferida a gobiernos
subnacionales. 

La EEE ha significado un incentivo a los procesos de descentralización y coordinación con gobier-
nos regionales, al mismo tiempo que al diálogo social con diferentes actores sociales.25 En este
sentido, España ha implementado un proceso de descentralización para la implementación de
políticas activas. Durante los últimos años, la responsabilidad y autoridad administrativa ha sido
gradualmente transferida a las regiones. Esto ha dado lugar a cambios en el área de educación y
en la administración de políticas de empleo activas. Desde 1998, las autoridades públicas regio-
nales y los actores sociales han recibido un fuerte apoyo para la creación y desarrollo de medi-
das activas a través de acuerdos de empleo regionales y locales, el establecimiento de reformas
parciales en el funcionamiento del mercado laboral basado en el diálogo social entre los empre-
sarios y los sindicatos, y un aumento en la función regulatoria en las negociaciones colectivas en
las áreas de contratación y entrenamiento.

En el caso de la República Checa, los programas de creación de empleo fueron completamente
descentralizados, lo que permitió a las oficinas zonales establecer sus propias prioridades dentro
del marco general definido pro el Ministerio.26

VI.1. Políticas de Capacitación

Las políticas de capacitación han sido uno de los pilares fundamentales de las políticas laborales
activas implementadas por los países analizados. Martín destaca que los programas de capacita-
ción generalmente implican la mayor proporción del gasto público destinado a políticas labora-
les activas en países industrializados.27 La capacitación tiene un doble objetivo: como programa
de prevención busca intervenir de manera temprana con potenciales desempleados para preve-
nir su desempleo abierto, y como programa de asistencia busca facilitar el re-ingreso en el mer-
cado laboral de los desempleados.

En el caso de la República Checa, además de programas de creación de empleo, otras políticas
laborales activas consistieron en formación vocacional, re-capacitación y mejora de las habilida-
des, trabajos públicos y medidas de movilidad.
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25.- European Commission, (2002).
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28.- Tres sistemas de capacitación laboral existían por separado, diferenciándose entre ellos por el grupo de la población que
cubrían y la autoridad responsable a cargo: a) Formación vocacional inicial/regulada (bajo el control de las autoridades edu-
cativas, el sistema ha sido descentralizado y ha pasado al control de comunidades autónomas); b) Capacitación vocacional
ocupacional (bajo la responsabilidad de las autoridades laborales, este sistema está regulado por la legislación nacional pero
administrado por comunidades autónomas); c) Capacitación continua (bajo la responsabilidad de las autoridades laborales,
es administrado conjuntamente entre el gobierno, los sindicatos y la asociación de empresarios más representativa, FOR-
CEM).
29.- European Comisión, (2002).
30.- Reino de España, (2001).
31.- Evans-Klock, C.; Kelly, P.; Richards, P.; and Vargha, C., (1998).

En el caso de España, con el objetivo de mejorar la capacitación vocacional y ocupacional se
adoptó una nueva ley sobre capacitación vocacional que integró los tres subsistemas en el Siste-
ma General de Capacitación Español.28 También se reformuló la capacitación ocupacional y se
crearon nuevos programas de capacitación, empleo y de compromiso de búsqueda de empleo
–específicamente orientados a grupos de la población con desventajas.

Es importante destacar que hubo un aumento significativo en el nivel educativo promedio de
la población española.29 Si bien estos resultados tienen que ver con políticas educativas imple-
mentadas previamente, éstas últimas fueron reforzadas en años recientes por la aplicación de
diferentes líneas de acción incluidas en el Plan de Acción Nacional.30 Los resultados de la eva-
luación del Programa de Capacitación Profesional muestran que ha tenido un efecto neto po-
sitivo en las posibilidades de empleo. La formación vocacional ha tenido un efecto compensa-
torio para personas con niveles de educación más bajos, ya que logró una clara mejora en las
posibilidades de empleo. Los mejores resultados fueron logrados por adultos y jóvenes desem-
pleados por corto plazo; jóvenes en desventaja (menores de 24 con baja educación), ex - con-
victos y discapacitados.

En términos generales para las políticas de capacitación, las evaluaciones presentan resultados
varios en términos de ingresos y empleo. Algunos estudios muestran los mejores resultados para
mujeres adultas y el impacto menos exitoso en jóvenes que están fuera del sistema educativo.
Los programas de capacitación son más efectivos si están altamente focalizados y se realizan en
pequeña escala con un fuerte componente de capacitación en el trabajo. Estos estudios indican
que: a) los programas de reentrenamiento deben proporcionar capacidades (comercializables o
vendibles) basadas en condiciones locales, b) un programa de entrenamiento debe ir acompaña-
do de un apoyo en ingresos, c) los tipos de entrenamiento o capacitación –de largo plazo o cor-
to plazo y de clase o prácticos, deben adecuarse a las capacidades de los trabajadores desem-
pleados y las necesidades de potenciales empleadores.31

Por otra parte se pueden dar incentivos a empresas individuales para mejorar la productividad la-
boral y aumentar la competitividad de las firmas a través de la inversión en capital humano. So-
ciedades entre el sector privado y publico han demostrado éxito en cumplir estos requerimien-
tos. Por ejemplo, en el caso de Eslovenia una gran proporción de las personas empleadas
participan de cursos de reentrenamiento o aumento de sus habilidades, usualmente financiados
por sus empresas, lo que permite mejorar sus capacidades laborales y prevenir ser despedidos.
En el caso de España hubo un aumento en la participación de los adultos en educación continua
desde 1997 al 2001. La educación continua experimentó un gran crecimiento, con una crecien-
te participación de los trabajadores en planes de capacitación de las empresas y licencias por ca-
pacitación.



VI.2. Políticas de Autoempleo, Microempresas y para PYMES

Las políticas, instituciones y regulaciones que proveen un ambiente propicio para los micro o pe-
queños empresarios pueden contribuir de manera sustancial a la creación de empleo. Durante
los últimos años, los gobiernos han reconocido crecientemente la contribución de un sector em-
presarial pequeño y floreciente a la creación de nuevos trabajos de calidad en sus economías.
Muchos países han introducido políticas y leyes para promover micro empresas y PYMES.

Como sucedió en muchos países, en el caso de la República Checa la escasez de capital fue una
restricción seria para el desarrollo de las PYMEs, dado que los bancos comerciales eran reacios a
dar créditos a pequeños empresarios. La falta de capital inicial fue parcialmente superada por
políticas laborales activas. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y el Servicio de Empleo Pú-
blico lanzaron programas de creación de empleo que proporcionaron subvenciones y luego cré-
ditos preferenciales o subsidios de salario para empresarios que crearan nuevos puestos de tra-
bajo para desempleados y, por otro lado, para aquellos que buscaban empleo si iniciaban un
negocio. Estos programas fueron reemplazados por otros enfocados únicamente en la promo-
ción de PYMES, dirigidos a pequeños empresarios en general. Estos fueron lanzados por el Mi-
nisterio de Economía y el de Industria y Comercio, pero los criterios de aplicación incluían metas
de empleo, además de la promoción del desarrollo regional y de ciertas industrias. Estos fueron
complementados con la provisión de servicios de apoyo por parte de centros de innovación en
negocios y centros regionales de asesoramiento en negocios, ambos establecidas y financiados
por el Estado y/o asociaciones empresarias.

Con el objetivo de promover nuevos empleos, el gobierno de Eslovenia proveyó un amplio apo-
yo a la formación de nuevos negocios o empresas, que resultaron en el establecimiento de
23.000 nuevas empresas pequeñas durante los 90s. Las externalidades (actividades complemen-
tarias) que tuvo el proceso de reestructuración de grandes empresas también contribuyó a la
creación de muchas nuevas pequeñas empresa, que fueron loa grandes generadores de empleo
–sobretodo en construcción y servicios.

En el caso de España, también se adoptaron cambios destinados a beneficiar a los empleadores,
especialmente a las pequeñas y medianas empresas. En el 2000 se aprobaron medidas impositivas
para estimular el ahorro doméstico y las PYMES, con incentivos en el pago de impuestos al intro-
ducir nuevas tecnologías, al aumentar el uso de internet, al desarrollar e-commerce y capacitar al
personal en el uso de tecnologías de comunicación e información (TCI). Los cambios impositivos
consistieron en un descuento de hasta el 10% de la inversión y gastos relacionados con las medi-
das anteriores y la creación de un fondo de apoyo financiero para la capitalización de empresas
tecnológicas a través de la concesión de préstamos a 7 años a tasa 0 sin la necesidad de garantías.

Los gobiernos regionales españoles han también promovido la inversión en sus respectivos terri-
torios. Por ejemplo, los gobiernos regionales de Castilla y León y Andalucía han concedido subsi-
dios y garantías directas a empresas grandes y medianas que tienen la capacidad de generar
empleo subcontratado. El gobierno de Aragón ha lanzado el programa EXPORTA para promo-
ver las exportaciones de PYMES. El programa incluye asesoramiento técnico y comercial y ofre-
ce una gran red comercial que ayuda a las PYMES a competir en mercados externos.
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Sin embargo, es importante señalar que la evolución del autoempleo en España, aunque au-
mentó algo, no muestra una tendencia creciente. Esto se puede deber a la existencia de facto-
res que disminuyen la capacidad de tomar ventaja de las políticas que promueven este tipo de
empleo. El factor principal es la falta de aptitudes empresariales y el relativamente bajo nivel de
capital humano de los desempleados. Por otra parte, a pesar de la importancia de las PYMES en
el proceso de creación de empleo, la evolución tampoco ha sido como la esperada. Mejorar es-
tos resultados requieriría mejorar la capacidad de las PYMES a tener acceso a herramientas de
negocios que son indispensables en el nuevo contexto económico: tecnología de información,
comunicaciones y la infraestructura necesaria para sacar ventaja del comercio internacional.

Es importante destacar el trabajo llevado a cabo por la Organización Internacional del Trabajo
(OIT) que destaca ‘buenas prácticas’ sobre los modos efectivos de proveer trabajo decente a tra-
vés del desarrollo empresarial, sobre todo de micro y pequeños empresarios. Entre ellas se des-
tacan las siguientes posibilidades: 32

a) identificar e implementar políticas y marcos legales que promuevan empresas pequeñas
competitivas y económicamente viables

b) estimular prácticas gerenciales que mejoren y mantengan la calidad del empleo –particu-
larmente dentro de empresas pequeñas, que faciliten el mantenimiento de estándares
sociales, y que promueva el restructuramiento de empresas –sobre todo de las social-
mente sensibles.

c) promover oportunidades de empleo para las mujeres como empresarias, empleadas y
miembros de cooperativas.

d) mejorar las oportunidades de mercado para microempresas y empresas pequeñas.
e) diseñar, desarrollar e implementar estrategias para aumentar la competitividad y produc-

tividad de las empresas micro, pequeñas y cooperativas.
f) mejorar el acceso a servicios de capacitación y desarrollo de negocios para micro y pe-

queñas empresas y cooperativas.
g) fortalecer la construcción de asociaciones, cooperativas de trabajadores, organizaciones

de comunidades indígenas y de autoayuda para generar empleo de calidad particular-
mente dentro de la economía informal.

h) promover empleo decente a través de programas de desarrollo económico local.

VI.3. Políticas de Creación Directa de Empleo

Los esquemas tradicionales de creación de empleo tienen lugar en actividades ‘socialmente úti-
les’ y ‘no de mercado’. Estas pueden ser parte de programas basados en la comunidad en el
mercado laboral inmediato que son establecidos para proveer de un trabajo a desempleados. La
ventaja de esquemas de obra pública o servicio público es que proveen de un ingreso a trabaja-
dores desempleados mientras contribuyen al desarrollo de infraestructura, protección ambiental
y servicios comunitarios (como recreación, escuelas y servicios que pueden atraer inversión futu-
ra y empleo adicional). Los beneficios de estos esquemas pueden extenderse mas allá del proce-
so de construcción a través del efecto multiplicador de pagos directos; de los eslabonamientos
hacia atrás (backward linkages) por compras de insumos; y de los aumentos de productividad a
través del desarrollo de infraestructura. Las criticas a estos esquemas incluyen el hecho de que

32.- Para más detalles, ver www.ilo.org. 



en la práctica éstos no tienen éxito en crear activos y empleo productivos, y por otro lado, tien-
den a ser caros e intensivos en capital.33

El gobierno de Eslovenia también hace un fuerte énfasis en una mayor activación de políticas la-
borales. En orden a reducir el desempleo de largo plazo, el gobierno provee de empleos públi-
cos a aquellos que llevan más tiempo buscando empleo, al mismo tiempo que los obliga a ins-
cribirse en un programa de capacitación y a realizar una búsqueda laboral activa.34

Hungría ha implementado varios tipos de esquemas de empleo público desde comienzos de los
90s. Desde 1996, estos programas son los más grandes entre los programas laborales en térmi-
nos de número de participantes. El primer tipo, el esquema de Empleo de Beneficio Público tie-
ne como objetivo las personas desempleadas de manera permanente o de largo plazo. Este pro-
grama está organizado por los gobiernos locales en las áreas de interés de la comunidad
–limpieza de áreas publicas y establecimientos comunales, mantenimiento o mejora de la in-
fraestructura local, asistencia social y actividades similares. La duración de la participación en es-
tos esquemas puede variar de unos pocos días a varios meses y el objetivo es restablecer la ca-
pacidad de trabajo y prevenir su caída en la extrema pobreza al proveerles de un ingreso. Este
programa es cubierto por el Fondo del Mercado Laboral, el cual ha sido creado por contribucio-
nes de empleadores y empleados y que además de políticas laborales activas cubre los beneficios
por desempleo y el retiro anticipado.

En 1996 se lanzó otro programa enfocado en proyectos de importancia nacional, regional o lo-
cal en el campo de la protección y recuperación ambiental, construcción y mantenimiento de in-
fraestructura física o edificios públicos, establecimiento de zonas industriales en áreas deprimi-
das y otras actividades similares. En 1996 el Consejo Nacional de Obra Pública se estableció con
el objetivo de evaluar proyectos y asignar fondos del presupuesto público a aquellos selecciona-
dos. En 1999 el Consejo Nacional se disolvió y la toma de decisiones fue descentralizada a nivel
regional, a los consejos de obra pública regionales. Este programa también tiene como objetivo
a las personas desempleadas por largo tiempo y sobre todo a las personas con múltiples desven-
tajas. En orden a aumentar sus chances de empleabilidad al cumplirse la finalización de los pro-
yectos, desde 1999 la participación en este esquema es complementado con capacitación en el
lugar de trabajo (on-the-job), financiada por el Fondo del Mercado Laboral. Desde Mayo 2000,
la asistencia social a personas desempleadas con necesidades (inicialmente aquellos que agota-
ron los beneficios por desempleo) está condicionada a la obligación de trabajar por al menos 30
días al año de acuerdo al principio de “trabajo en lugar de ayuda”. 

VI.4. Políticas de Intermediación

Este tipo de políticas han tenido como principal objetivo facilitar y agilizar el proceso de búsqueda
laboral y el job matching. Mediante la creación de instituciones orientadas principalmente a funcio-
nar como nexos entre la oferta y la demanda laboral, se busca realizar un proceso de intermedia-
ción y comunicación entre las partes, que por distintas causes, las fuerzas de mercado no producen.

En el caso de España, se hicieron cambios a la práctica de intermediación en el mercado laboral:
una estructura administrativa más compleja, descentralización, un enfoque más amigable y un
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34.- Drobnic, S., (1997).
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aumento en el número de instituciones involucradas. La intermediación es llevada a cabo por los
servicios de empleo público regionales, las instituciones colaboradoras y, cada vez más, por las
agencias de empleo temporario. Ejemplos de medidas son: establecimiento del sistema de infor-
mación SISPE, fortalecimiento de medidas individualizadas para la orientación y la búsqueda la-
boral activa.

VI.5. Relevancia de la Información del Mercado Laboral

Para poder formular programas y políticas del mercado laboral efectivas es esencial tener un sis-
tema de información del mercado laboral efectivo. Los policy makers requieren información co-
rrecta, confiable y a tiempo sobre las tendencias de empleo, desempleo y subempleo. Necesitan
información para analizar la oferta y demanda laboral, así como también para implementar polí-
ticas laborales activas que ubican a los ingresantes al mercado laboral y a los trabajadores desem-
pleados en empleo productivo. Los servicios de empleo requieren información para poder rela-
cionar a los aplicantes a trabajos con las vacantes notificadas. También usan información sobre
negocios, capacitación y crédito para generar oportunidades en el autoempleo. Una mejor infor-
mación es también generalmente necesaria para evaluar los beneficios y costos para el gobierno
y la sociedad de fortalecer los sistemas de protección social para los trabajadores. Los inversores
potenciales requieren información sobre las habilidades y capacidades de la fuerza laboral, sala-
rios y legislación laboral. Los formadores vocacionales requieren información del mercado labo-
ral sobre los requerimientos de capacidades y de la demanda laboral. Una mejor información del
mercado laboral es requerida para analizar las tendencias en la cantidad y calidad de trabajos y
evaluar la performance de la economía. Esta información es también esencial para evaluar los
programas actuales y planeados para la creación de empleo, desarrollo empresario, servicios de
empleo, desarrollo de habilidades y protección social, y para promover el dialogo social.

VI.6. Políticas de Empleo de la Mujer

En términos generales, la provisión de facilidades para el cuidado de los niños (child-care facili-
ties) o las licencias por nacimiento (parental leaves) han contribuido a una expansión del empleo
de la mujer.

En España, el Plan de Acción Nacional de Empleo es un ejemplo de los esfuerzos que se dieron
por aumentar el empleo de la mujer tanto por el lado de la demanda como de la oferta.35 En el
primer caso a través de reducciones en los costos de los empleadores en las contribuciones a la
seguridad social. En el segundo caso, se logró al promover una más alta calificación de la mujer
y un mayor tiempo disponible para el trabajo. También se promovió el autoempleo para la mu-
jer. La disminución del impuesto a la renta significó un incentivo a la entrada de la mujer al mer-
cado laboral.

Se le ha dado prioridad a la capacitación y empleabilidad de la mujer a través de incentivos eco-
nómicos adicionales. Las mujeres son mayoría como estudiantes universitarios, y representan el
62% de los desempleados que toman cursos de capacitación. Por otro lado, el Instituto de la
Mujer, las regiones autónomas y empresas locales promueven una forma innovadora de entre-
namiento vocacional especialmente diseñado para las mujeres. 

35.- Reino de España, (2001).



La negociaciones colectivas han tenido en cuenta de manera creciente la no-discriminación o la
promoción de la igualdad entre el hombre y la mujer. Además, el “Plan de Apoyo Familiar Inte-
grado 2001-2004” fue aprobado con el objetivo de mejorar la calidad de vida de las familias. El
plan incluye beneficios impositivos para guarderías y para contratar trabajadores que cuiden de
los hijos, así como también reducciones en las contribuciones a la seguridad social de las muje-
res que estuvieron fuera del mercado laboral para cuidar a sus hijos. 

VI.7. Políticas para los Jóvenes

Si bien la literatura general muestra que las medidas especiales para el empleo de jóvenes son
usualmente inefectivas, la evidencia indica que los mayores beneficios resultan de intervenciones
que son tempranas y sostenidas en el tiempo. Las políticas deben asegurar que los que salen de
la escuela o colegio estén equipados con las habilidades fundamentales y competencias básicas
que son reconocidas y valoradas por los empleadores. 

Martín señala que la mejora de la actitudes puede ser el resultado de programas de mentoring
o tutorías.36 Los estudios muestran que la efectividad de los programas de jóvenes se incremen-
ta con el involucramiento de los actores sociales en el diseño e implementación de los progra-
mas.37 Las acciones de los empleadores incluye promover la participación en formación vocacio-
nal, la creación de oportunidades de empleo y la participación en policy making. Los planes para
los jóvenes incluyen capacitación contra-cíclica y cursos para los ingresantes, asesoramiento, re-
ferral systems (sistemas de derivación), programas de reclutamiento y subsidios salariales. Ade-
más, los jóvenes son incentivados a participar en los sindicatos y en la negociación colectiva. La
OIT destaca que las ONGs también juegan un rol clave en la promoción de empleo para los jó-
venes. 

VII. Esquemas Integradores

Por lo que se ha mencionado hasta el momento es posible concluir que el éxito sostenido en
materia de desempleo, más que el resultado de políticas aisladas, depende de la combinación
eficiente de varios factores. Además de políticas macroeconómicas que estimulen el crecimiento
de la economía y la demanda laboral, una combinación de políticas que logran una mayor flexi-
bilidad para las empresas y mayor seguridad para los trabajadores, ha resultado ser crucial en los
casos analizados.

Por este motivo es que el modelo danés ha sido descripto por Masden como un “triángulo dora-
do”, ver Gráfico 1, donde su éxito puede ser atribuido a una combinación única de tres facto-
res: un mercado laboral flexible (alta creación y movilidad de empleos), un sistema de seguridad
social y económica de los trabajadores (con un sistema de beneficios por desempleo generoso),
y un sistema de políticas laborales activas (que, entre otras cosas, aumenta las calificaciones y
capacidades de los desempleados acompañando la transformación de la economía).38 Por otro
lado, si las políticas laborales son congruentes y se dirigen en la misma dirección, la performance
en términos de empleo que se logra es muy superior. 
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37.- ILO, (1998a).
38.- Masden, P., (2003).



44 •

El sistema de empleo danés es un ejemplo claro donde los distintos componentes del sistema es-
tán relacionados y son coherentes con el objetivo del mismo. Una alta rotación de empleo es
apoyada no solamente por un sistema de despidos, sino también por programas de capacitación
y también por un esquema de licencias. Dinamarca también provee esquemas de licencia por
nacimiento y facilidades para el cuidado de niños que resultan en mayores posibilidades para la
participación de la mujer en el mercado laboral. En contraste con el caso de Estados Unidos
donde la flexibilidad está dada por el mercado, en el caso de Dinamarca la flexibilidad viene da-
da por sus instituciones. Los trabajadores daneses alternan frecuentemente entre el empleo y
otro estado (desempleo, capacitación o licencia).

Gráfico 1
El Triángulo Dorado Danés

Mercado Laboral

Sistema de Políticas Laborales
Seguridad Activas

El Servicio de Empleo Público de Eslovenia es el mas desarrollado entre las economías en transi-
ción, dada la experiencia acumulada al haber funcionado bajo el régimen socialista. Provee un
amplio rango de programas desde la intermediación laboral, formación vocacional para desem-
pleados y jóvenes, capacitación para el mercado laboral, subsidios de empleo, empleo público,
programas de promoción de pequeñas empresas, pasantías, medidas de movilidad, iniciativas de
empleo local, programas para personas discapacitadas, hasta beneficios y asistencia por desem-
pleo, y retiro anticipado.

Hasta 1998 el Servicio de Empleo del Commonwealth, dentro de la órbita del Ministerio de Tra-
bajo, proporcionaba en Australia los servicios de empleo público. A comienzos de 1998 éste fue
reemplazado por la Job Network o Red de Empleo, integrada por organizaciones, principalmen-
te del sector privado y de la comunidad.39 El costo de provisión de los servicios lo continúa cu-
briendo el gobierno australiano. Los empleadores (empresas) y los buscadores de empleo utili-
zan estos servicios totalmente gratis, y el gobierno le paga al Job Network por los servicios
prestados a sus clientes. El gobierno continúa teniendo un rol clave ya que regula el Job Net-
work, determina los objetivos de la provisión de servicios, está a cargo de la administración fi-
nanciera, selecciona a los proveedores y monitorea el mercado laboral. El Job Network ha per-
mitido el desarrollo de un mercado competitivo para la provisión de servicios de empleo, a través

39.- Ver Morris, E., (2002).
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de un proceso de licitación nacional. Los proveedores que tienen éxito incluyen organizaciones
del gobierno, del sector privado y de la comunidad.

Las reformas en Australia vinculan la asistencia con un apoyo monetario bajo el Centrelink, esta-
blecido en 1997 para evaluar las condiciones para la concesión de un beneficio monetario, re-
gistrar las personas que están buscando trabajo, determinar el nivel de desventaja y recomendar
la asistencia para la reinserción en el mercado laboral. 

El Job Network es una red nacional de aproximadamente 200 organizaciones (públicas, priva-
das y de la comunidad) dedicadas a proporcionar oportunidades de trabajo a las personas de-
sempleadas –particularmente las permanentes. Esta red provee cinco servicios principales. Ver
Gráfico 2.

Gráfico 2
El Job Network de Australia

JOB NETWORK

El Sistema de Seguro de Empleo en la República de Corea del Sur establecido en 1995 es un sis-
tema de seguridad social obligatorio.40 Todos los empleados y empresas incluidos en el sistema
deben pagar una contribución (insurance premium) que les permite recibir apoyo y beneficios
del Fondo de Seguro de Empleo. Mientras que los sistemas de seguro de desempleo tradiciona-
les incluyen medidas paliativas con beneficios en efectivo para los trabajadores desempleados, el
sistema de Corea incluye medidas de prevención para estabilizar empleo y medidas activas para
promover el empleo. Este sistema tiene 3 programas principales: el Programa de Estabilización
del Empleo, el Programa de Desarrollo de Capacidades para el Trabajo, y los Beneficios por De-
sempleo. El sistema incluye medidas estrictas y severas para prevenir el abuso en el uso de los
beneficios por desempleo. Al mismo tiempo, estimula la búsqueda activa de trabajo y la capaci-
tación para conseguir empleo nuevamente. Desde 1998, todos los trabajadores, incluyendo los
temporarios, pertenecen al Sistema de Seguro de Empleo. En 2002, aproximadamente 4/5 de
los trabajadores estaban cubiertos. El Gráfico 3 resume las principales características del sistema
coreano.
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40.- Ver Yoo, Kil-Sang, (1999).
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Gráfico 3
El Sistema de Seguro de Empleo de Corea del Sur

Sistema de Seguro de Empleo
Corea del sur

VIII. Conclusiones

La conclusión general más importante de estas ‘buenas prácticas’ es que la clave para un resul-
tado exitoso en términos de empleo es una buena combinación de flexibilidad en la relación la-
boral –que resulta en nuevos puestos de trabajo (job openings) o en una rotación más alta (job
turnover), y seguridad para los trabajadores –lograda con un sistema de compensación extendi-
do. Esto significa que la protección social tiene un rol central en toda política de empleo.

Por otra parte, una buena performance del mercado laboral depende cada vez más de las llama-
das políticas activas –tanto por su importancia en los sistemas de empleo como por los recursos
que se destinan a las mismas. Políticas de capacitación, políticas de intermediación más eficien-
tes –sobre todo en términos de job matching y job search, políticas de asistencia y promoción de
micro y pequeñas empresas, son algunas de las posibilidades que han aplicado los casos exito-
sos revisados en este paper.

Finalmente, el énfasis en el enfoque preventivo a través de la intensificación de acciones para
aumentar la empleabilidad de los desempleados transitorios se ha visto reflejada en la disminu-
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ción en el número de los desempleados permanentes, y en términos de flujos, en un aumento
de los flujos de desempleo a empleo y la reducción de los flujos de desempleo de corto plazo a
largo plazo.41
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